
El 17 de Marzo de 2015, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación la DECRETO 
por el que se adiciona una fracción IV al artículo 464 TER de la Ley General de Salud; tal y 
como a continuación se señala:  

 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 464 TER DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD. 

 

Artículo Único. Se adiciona una fracción IV al artículo 464 Ter de la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue: 

Artículo 464 Ter.- En materia de medicamentos se aplicarán las penas que a continuación se 
mencionan, a la persona o personas que realicen las siguientes conductas delictivas: 

I.- ... 

II.- A quien falsifique o adultere o permita la adulteración o falsificación de material para envase 
o empaque de medicamentos, etiquetado, sus leyendas, la información que contenga o sus 
números o claves de identificación, se le aplicará una pena de uno a nueve años de prisión y multa 
de veinte mil a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que 
se trate; 

III.- A quien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o transporte medicamentos, 
fármacos, materias primas o aditivos falsificados, alterados, contaminados o adulterados, ya sea en 
establecimientos o en cualquier otro lugar, o bien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o 
transporte materiales para envase o empaque de medicamentos, fármacos, materias primas o 
aditivos, sus leyendas, información que contenga números o claves de identificación, que se 
encuentran falsificados, alterados o adulterados, le será impuesta una pena de uno a nueve años 
de prisión y multa de veinte mil a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en la zona 
económica de que se trate, y 

IV. A quien venda, ofrezca en venta o comercie muestras médicas, le será impuesta una pena 
de uno a nueve años de prisión y multa equivalente de veinte mil a cincuenta mil días de salario 
mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

... 

 

TRANSITORIO 

Acorde con el artículo transitorio, el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación (único).   

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 

 


